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El avaJ del Estado será de carácter subsidiario en el su
puesto de que la. Entidad prestamista e:;lja garantía expresa
sobre el patrimonio del prestatario, así como en el supuesto de
que, atendidas las características de la operación crediticia y
circunstancias referentes a las Entidades integrantes de la
citada Comunidad de ~mpresas. el Ministerio de Hs.clenda cona
slde¡e adecuada la prestación de tal clase de garantia.En otro
casó. el aval del Te601'o será de carácter solidarlo.

Arllculo segundo.-&> autoriza al MJnl.stro de Hacienda pe.ra
que, pO!" sl o por delegación especia.!, firme en representación
del Gobierno todos los dO"umentos que sean neeesa.r1os para
el otorgamiento de la garantia a que se refiere el articulo
anterior y determine la forma y condiciones de exacc1ón del
canon de garantia que debe satisfacer la Entidad avalada.

&ti~o~~~mp~mclo~l~c~w~eses~
cas inherentes a la 'formaJlzad.6n de un ava.! del Tesoro, las
Sociedades lntegra.utes de la referida Comunidad de Empresas,
ape.rr.e de la ~_bllldad de ésta, asumirán expreoa.mente
las sIgUientes obl1gacioues:

al La prestaclón de g&rllJ111a ""te el Minlsterlo de Hacien·
da, en la forma que éste dlscreclonaImente determine, pe.ra
asegurar 1aB obl1gadones que asuma por consecuencta del aval
otorgado.

b) El pago de una com1s1ón de garantla en cuantía del
medio por ciento anual sobre la parte ut1l1zada del crédito en
la cuantía. forma y condiciones que se establezcan por el M1~
nlsterlo de !J¡¡cleud~

c) Constituirá clausula principal la de que cualquier pacto,
convenio o prórroga entre acreedor y deudor, no consentido for
mal y expresa.tQente pOr el Mbllsterlo de B'acienda. produclrá
la caducidad adtomática del aval.

d) Sometlmleuto a un régimen adecuado de intervención
para, que el M1n1sterio de Hacienda pueda tener un completo
oonoc1miento de la gestión económica de la Comunidad aver
lada, que deberá aceptar la facultad de que el M1n1sterlo pueda
dejar en suspenso cualquier decls1ón de sus órganos gestores
que considere fundadamente pueda perjudicarle en su COlld1
ción de avalista.

e) cualquier otra condición u obligación que, a juicio del
Minlsterlo de Hacienda.- deba establecerse P8.r& la má.s com·
pleta efectividad del aval del Tesoro y, en su caso, para la de
fenBa de los intereses del Estado.

Articulo cuarto.--Queda facultado el Min1sterio de Ha.c1en
da para autorizar a eua.lquler Organjsmo o Entidad públlc& de
pendiente del mismo la ejecución de las operaciones referentes
al crédito menclonado en el articulo primero y al reembolso del
capital y pago de los intereses y demás cargas pactadas, as1
como para dictar las disposiciones complementarias, necesarias
para. el desarrollo y cumplimiento de lo que se establece en este
Decreto, que comenzará a regir ,desde el dla en qUe sea pubfi..
ca<;lo en el «Boletín Oficial del EstadcKiaceta de Madrid».

Asi lo dispongo por el preeente Decreto. dado en Madrld &
diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta, y ocho.

FRANCISCO FRANCO

SI M1ntstto de Hacienda.
JUAN JOSE ESPINOS4. SAN MARTIN

DECRETO 32091196ft, de 19 de diciembre, por el
que se cede al Ayuntamiento de Almazara (Caste~
llónj un inmueble radicado en dicha localidad
para fines de utilidad pública e interés social.

Habiendo sido solicitada por el Ayuntamlento d:e Almazora
(Castellón) la cesión gratuita de tUl inmueble sito en d1eha
localidad, que perteneció al extinguido ferrocarril de vla estreoh&
de Onda a Castellón y ramal a Burriana, hoy en el Patrimonio
priVado del Estado.· con el fin de destinarlo a fines de ut1l1dad
pública e Interés social.

y concurriendo en el presente caso laactrcunstanc1as que
sefiaJa la vigente Ley del Patririlonio del Estado.

En su virtud. a lX'opuesta del Mm1stro de Ha.cienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día seis
de diciembre de mil novecientos eeaenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero.-En virtud de los artículos setenta y cua
tro y setenta y siete de la menciona.da Ley. se cede al Ayunta
miento de Almazora (Camellón) el siguiente Inmueble, dados los
fines de utilidad pública e interés social que contal cesión se
persigue:

«Número de Inventario: Noventa y seis.-Denom1nación: Esta-.
ción de A1mazora.-SItuación: Almazora.~Extenslón: Seis mil
doscientos treinta coma cero tres metros cuadradas. de los cua·
les se hallan ed1fi~os ciento noventa metros eua.drados.
Linder06 derecha, cB.1'rtera a Castellón reaJle san Pernando'
izquierda, calle GeneraJísimo, J)1a.za de Rosario y ealJe 8aD
Fernando. y fondo calle Div1s16n Azul.»

. Articulo segundo.-llfl Inmueble lLiudldo deberá deotinal'se por
la Corporación Municipal a fines de utlJJd&d públlc& e lnteno

social, como son los de dedicarlos a viales y zonas verdes
dentro de los· planes de urbanización de la misma, entend1én
dose que de no serlo en el plazo de cinro ati08, o se empleue
para otros usos distintos al objeto para que se ceden, se con~
stderará caducada la cesión, y la finca revertirá al Pe.trtmon10
del Eotado, el eua.l tendrá derecho a P<J,'clblr del Indicado Ayun.
tamiento el v&lor de los detrimentos que hubiere experimentado,
según estimación pericial. Todos los gastos que se originen con
esta cesión, serán de cuenta de la Corporación MUli1e1pal ce
sionaria.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lle.varán a
cabo los trámites necesarios para 1& efect1vld&d de C1W1to se
dl.spone en el presente Decreto, y se faculta al seIlor De1<lIa<lo
de Hacienda. de Castellón para que en nombre del Estado con
curra al otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos" sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANOO
El MIWBtro de Hacienda,

roAN JOSB BSPINOBA SAN KA.RTDJ

DECRETO 3210/1968, de 19 de d!c!embre. por el
que se acepta la donactón al Estado por el Avun
tamiento de Puzol (Valencia) de un inmueble Bito
en el citadO término municipal con destino a la
construect6n de una casa--cuartel para la Guardia
Civil.

Por el Ayuntamiento de Puzol (Valencia) ha sido ofrec1do
al Estado un inmueble de una extensión superficl&l de mil
seiscientos ocho metros cuadrados. sito en Puzol, con destblo a
la construcción de una casa-cuartel para la Guardia ctvtl.

Por el Ministerio de la Gobernación Be considera de 1.nteréa
aceptar la donación de referene1a.

En su virtud, a propuesta del MinIstro de Hac1enda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del (tia
seis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Artículo primero.-De .conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado, se
acepta la donación al Estado por el Ayunt&mlento de Puzol
(Valencia) de un inmueble con unasuperf1eie de mil se1sc1ent05
ocho metros cuadrados, sito en término municipal de Puzol.
partida de Fle1xer, que linda: Norte, camino de Mar, de cua
renta y ocho metros de lado; Sur, Julio EBteve. de cuarenta y
ocho coma diez metros de lado: Este, terrenos del Ayunta
miento. de treinta Y tres metros de lado. y oeste. canuno de
Fle1xer. Inscrita en el Registro· de la ProPiedad. Ubre de eargas
y gTavámenes. al tomo seiscientos cuarenta y seta, libro sesenta
y tres, folio noventa y tres. finca número siete mll novecientos
cincuenta y tres. inscripción primera.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá tncorpo.
rRr8e al Inventario General de Bienes del Estado. una vez 1ns
erito a su nombre en el Registro de la· Propiedad.. para su
ulterior af.ectaeiótl por el Ministerio de Haci.enda al de la Qober.
nación para los servicios de una casa-cuarte1 para la Guardia
Civil, dependiente de este último Departamento, con la expre-
sada finalidad. que habrá de cumplirse de acuerdo con 10 dis~
puesto en la vigente legIslacióIide Régimen Local.

Artículoteroero.~Por el Ministerio de Haclenda, a través
de la Direcclón General del Patrimonio del Estado. se nevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone. en el presente Decreto. autor1zándose al nustrisJmo se
flor Delegado de Hacienda de Valencia, o funcionario. en quien
de1egue, para que. en nombre del Estado. CO!leutTa en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madr14
a diecinueve de diciembre d,e mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRAiNco
Zl MInistro ele Hacien<1&,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 3211/1968, de 19 de diciembre, por el
qlle se acepta la donación al Estado por el Avun~
tamiento de Esplugas de Llobregat (Barcelona) de
una parcela de terreno de 6.523 metros cuadrtulos,
radicada en dicho térmfno muntcipal, con de8tino
a la construcción de una· Seccfón Delegada de Ins
tituto Nactonal de Ense1f.anza Medfcz.

Por ei Ayuntamiento de Esplugas de Llobregat ha sido ofre
cida una parcela de terreno de Beis mil quinientos veintitrés me
tros cuadrados con desUno a la construcc1ón de una Seec16n
Delegada de Instituto Nacional de _!LUZa MedIo..
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CQIlsiderando conveniente por el Ministerio de Educación y
Oi_ ia eonstrueclón que se olta. prooede _1..- la donaolOO
al .lIstado a que o.ntos se alude por _te de la Oor_aolOO
municil'aJ indleada.

En BU Virt\!d, .. proptleita del MiniBtro de HaoIlllda Y prevta
deli_ .,.. Conielo dB Minlitros en BU reunlOO di! dio.
iOÍII de dIel<inbre de mll nov_l<l& ..santa y ocho,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con el articulo veinticuatro
de la Ley del Patrlmonlo. se _ta ia donaclOO al Estado por
el Ayuntamimto de E"plUgll8 de Llobr_t (B_""") de una
parcela de le1Teno lita en el mismo Wrmino Il1\IDIciPal, 00<l
fachada al antiguo camlno :!loal. en la Z<lIla de~va. de 1018
mll qulnlOlltOl veintltréB metro¡, que linda, por el 0eItA. al an
tiguo camino Reale_por el Sur y el Bste, fin... de la que be
segregó, y por el l'IIorte, finca de «Instituciones Pedagógicas.
SOciedad An6nima». oon desUno a ·la cODStruco1ón de una Seación
Delegada de Dletlluto Naolonal de _a MedlL

Artiou1o &e8"f,1ndo.-i:l inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del E$tado e inscr1blrse
a su nombre en el Registro de 1& PrQpifilad par.. BU ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de EducaciÓll y
Ciencia para el indicado fin, que habrá de cumplirfJe de acuerdo
con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo _.-,POI" el MinIIllel'lo de HaoIOIldL a través de
la ~/In General del Patrlmonlo del _o. se llevarán a
cabo los trU11te6 neoeearlO1 para la efectividad de cuanto se
dlsPOM en el _te DoG'eto, Y se faculta al ool\OI" Delegado
de Hadei1da en Barcelona para que concurra al otorgamiento
de la correspondiente escritura.

AiI lo cI!oIlotu<o por el pr""""te Decreto, dado en MadrId
& diec:1nueve de dtciembre de mU novecientos sesenta y ooho.

MANOISOQ FRANOO
El MlnJatro de Haolenda,

JUAN JOSE ESPLNOSA SAN MAR"l"IN

DECRETO 321211968, de 19 de diciembre, por el
que Se acepta la donación al Estado por don Je
SÚ$ Gomez Tarnero. don Antonio Motte Julitt, don
José Li>pez Martina 11 don· Manuel Qtri;ada Mo
lina de un Cnmu8ble de 6.429,1' metrol CUCldradoB.
!Cto en Abarán (MUTcUJ), COftdeltmo 4·U1UI Seo
ofón DelegtUla de Instituto Naofonal de J:nse1lGftBa
Medie.

Por don Jeslle Gómez Tomero, don Antonio _ JUliá,
don José López Marti"". Y don ManUel QuIjada MoliDa ha
sido ofrecldo al listado un Inmueble de una ..._ón _fi,.
eial de seia mil cuatrocientos veintinueve CQD1a setenta y lI81a
metros cuadrados. sito 0Il Abarán (Murcia). COIl _o a una
Seccl/ln Delegada de InstllAlto Naolonal de _"'''4 MedIa.

Por el Min1Sterio de Edueaoión y O1t1De'ta 8e considera· de
interés la aceptación de la donación ofrecida.

llln su virtud, a propuesta del MlD1stro de HacIenda y previa
d.lIberaclón .del Consejo de MInIstros en su reunión del di..
seis de diciembre de mU novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo pr_o.-De confOl'nlidad coo lo dlspueoto en el
artículo veintloua.tro de la Ley del Pa.tr1mQn1o se acepta la
donación al EBtado por don Jesús Gómez Tornero. don Antonio
Morte JUlli. don Josd López Martlnez y don Manu.l QuIjada
Mallna. de un solar de seis mil euatrooient08 veinttnueve lJ14ttros
cuadrados con setenta y se1seentimetros euadrados. sito en
Abarin <MureIa), que linda: al Norte, 00<l la acequia ):Il"1MIpal;
Sur, callejón y terrenos de J()Il.(luin y Maria. Garcia. Velo; Oeste.
callejón. hoy calle en proyectO, y al Este. eallej6n de haeendad08.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de CiMa en el follo
olento setenta y ocho del tomo cuatroolentos setenta Y sels, ll
bro noventa y dos. finca número doce mll cuarenta y nueve,
para ser destinado a la oomtrueción de un edlf1eio para una
Sección Delegada de lnitituto Nacional de Ense:fíanza Media,
cuya escritura de donación. además de r1rInarse por los donan
tes. 10 será por los consortes doftJl Trtntdad O&rrMCO Gómez,
dofía Carmen Gareia Gómez y dona. Isabel Can1110 GUet.

Se acepta también el ofrecimiento del Ayuntamiento de
Abarán, de entregar el citado inmueble perfectamente urbani
zado. con accesos. agua. alcantarUlado, energia eléctrica y
teléfono, aiI oomo el compromlso oontraldo por la Corpora.clón
de sufragar los gMtos que puedan orlgiI¡arBe por cualquier mo
vtmi«lto extraordinario d.e tlerr"a8 que hubiera que hacer para
una _taclón excepolonal.

ArticUlo aogundo.-Ji:l Inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General ele Bienes del Bstado. una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulte
rio1' afectación por el MIDi8terIo de H_a al de Educación
y Ciencia para los _01 de la~ Genon.I de__
_ MsdlL

Articulo tercero.--Por el Ministerio de Hacienda.. a través
de la. Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de eua.nto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al Uustrwmo S~
dar Delegado d'e Hacienda de Murcia o funcionario en quien
delegue. pare. qu'e en nombre del Estado eoncurra en el otorga..
miento de la correspondiente escritura. ~

Así lo disPOngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANOO

El Min1stro de HaC1encla,
JUAN JOS .SPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 3213/1968, de 19 de diciembre, fJO'Y el
que se acepta la donación al Estado por la Cámara
Oficial Sindical Agraria de Teruel de un Inmueble
sito en el término de Teruel. para;e Masía de San
BIas. con destino a Escuela de Capaoitactón Agra.
ria.

Por la Cámara Oficial 8indiC8J. Agraria de Teruel ha sido
ofr.eo1do al Estado un inmueble de una extensián superficial
de dos millones setecientos setenta y cinco mil trescientos trein..
ta metros cuadrados, sito en Teruel, Masia de san BIas. con
destino a la construcción de una Escuela de CapacitaciÓIl
ARfarla.

Por el Ministerio de Agricultura se oonsideri' de interés la
donación ofrecida.

:mn su virtUd. a propuesta del Ministro de Hedenda y prev1a
deliberación· del Consejo de Ministros en su reunión del dia
seis de diclembré de mil novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado se
acepta la donacioo al Estado por la CánlaI'a Oficial SIndIcal
Agraria de Teruel de una finca de dos millones setecientos se
tenta y cinco mil trescientos treinta metros cuadrados de ex
tensión sU;Perficial. sita en el término municipal de Teruel.
paraje MaSía de San BIas. inscrita en el Registro de la Propie·
dad al folio· doscientos treinta y nueve, libro ciento eua.renta,
tomo cuatrocientos cincuenta y seis. inscripcIón primera, núme
ro diez mil setenta y seis, con destino a la construcción de una
Escuela de Ca-pa.cl.tac1Ó!1 Agraria.

La Cámara Of1e1a1 Sindieal Agraria ri!CUperará automát1~

oamente la propiedad de la finca. antes descrita.. si por el Minia..
te!'1o de Agricultura no se hubiese construido la Escuela de
Capacitación Agraria en el plazo de cinco afios. a contar desde
la fecha de formaliZación de la escritura de cesión. Aunque
no se diese el primer supuesto, la Cámara recuperará tgueJ~
mente la prOPiedad de la finca, si después de construida por
el Ministerio d~ Agrieultura, la Escuela de Capacitación Agraria
dejase de cumplir los fines propios y específicos de docencia y
preparación en la rama Agrícola. La recuperación de la finca
a que se hace alusión en uno u otro de los caeos enumerad08
anteriormente se llevaría a efecto Sin que la Cámara hubiese
de indemnizar cantidad alguna por ello.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá tncorpo·
rarse al Inventarlo General de Bienes del Estado, una vez ins
crito Ro su nombre en el RegistrQ de la Propiedad. para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Agricul
tura. para los Servicios de Escuela de aa.pae1taclón Agraria
en Teruel, dependientes de este último Departamento

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la·Dirección.General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo 108 trámites neoesarios para la. efectividad dt' cuanto se
d~ en el presente Decreto, autorizándose al ilustri81mo sedar
:oe.legado de Hacienda de Teruel o funcionario en qui~ delegue.
J)&r& que en nombre del Estado concurra en el otorgamiento
de la correspondiente escritura,

Asf 10 dispongo ])Or el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil noveci~ntos sesenta Y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El MIn1stro de Haclenda,
JUAN JQSE ESPINOSA SAN MARTL~

DECRETO 3214/1968, de 19 de diciembre. por el
que se accede a la r8Vtr$iÓft flolicitGda por el Ayun
tamiento de Toré (LérCd.a) de un lolar donado al
Estado pa.ra la construcción de una ca$a~rtel

para la Guardia CiVil.

El Ayuntamiento de Tora (Léridal donó al Estado un solar
sito en dicho término municiPal, con una extensión SUPerficial
de mil seiscientos metros cuadrados. La indicada finca fué
aeoptad.. por """¡tum I>llbllca otol'Pd" en doce de diciembre


